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 Brinda un esquema de ahorro para el padre 

 o Tutor para asegurar la educación de sus  

 hijos, siendo los asegurados principales los  

 menores de edad. 

PLAN EDUCACIONAL 

SUPERACIÓN  
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En el plan Superación se definen las siguientes personas: 

 

  Asegurado Menor 

 Menor de edad sobre el cual recae la cobertura básica 

 

 Asegurado Titular 

 Es el Contratante del seguro Educacional 

 

 Asegurado Mancomunado 

Cónyuge u otra persona que designe el Contratante 

FIGURAS DEL PLAN  
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En caso de sobrevivencia del Asegurado Menor al  

vencimiento del seguro, MAPFRE pagará: 

 

 El monto de la suma asegurada contratada por sobrevivencia 

para el Asegurado Menor 

 

 

 El monto del bono acumulado por la participación de 

beneficios  

COBERTURA BÁSICA 
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En caso de fallecimiento del Asegurado Menor, durante el  

plazo del seguro contratado MAPFRE pagará: 

 

   Si el Asegurado Menor tiene menos de 12 años de 

edad: el monto de primas pagadas del beneficio básico, 

hasta la fecha de su fallecimiento, o 

 

   Si el Asegurado Menor tiene 12 ó más años de edad: 

el monto de la suma asegurada contratada por 

fallecimiento. 

 

COBERTURA BÁSICA 
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 Temporal Mancomunado  

MAPFRE, pagara la suma asegurada a los beneficiarios 

designados, una vez que ocurra la primera muerte. Si ambos 

asegurados fallecen simultáneamente en un accidente, 

entonces MAPFRE pagara el 200% de la suma asegurada a los 

beneficiarios designados.  

COBERTURAS ADICIONALES 

 Temporal Individual 

Consiste en pagar la suma asegurada a los beneficiarios 

designados por el asegurado una vez que ocurra la muerte de 

éste.  
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 Exención de pago de primas por fallecimiento 

Exime del pago de primas de la cobertura básica por 

fallecimiento del Contratante. 

 Exención de pago de primas por invalidez total y         

permanente   

Exime del pago de primas de la cobertura básica y temporal 

en su caso por invalidez total y permanente. 

Pago de suma asegurada por invalidez total y permanente  

Se pagará la suma asegurada contratada para este beneficio 

en caso de que al contratante le  ocurra la invalidez total y 

permanente. 

COBERTURAS ADICIONALES 
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    La modalidades a contratar en este seguro son: 

Edad Alcanzada 15 del menor 

Edad Alcanzada 18 del menor 

Edad Alcanzada  22 del menor 

 El plazo del seguro será la diferencia entre la edad 

alcanzada a contratar  y la edad del menor al momento de 

la contratación del seguro 

 El plazo mínimo del seguro será de 5 años 

PLAZOS DE CONTRATACIÓN 
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EDADES DE ACEPTACIÓN 

MONEDA 

Dólares y Udis 

Asegurado Cobertura Edad 

Alcanzada del 
Menor 

Edad 

Mínima 

Edad 

Máxima 

Plazo 
Mínimo 

del 
Seguro 

15 10 

18 13 

 

Menor 

Básica Dotal 

22 

 

0 

 

17 

Titular Temporal 
Individual y 
Temporal 

Mancomunado 

Mancomunado 
Temporal 

Mancomunado 

BEF 

18 70 

BIT Titular 

BIPA 

15, 18 ó 22 

18 55 

5  años 
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VALORES GARANTIZADOS 

Cobertura básica 

 Valor de Rescate 

 Seguro Saldado 

 Préstamos (automático y ordinario) 

Coberturas adicionales temporales 

    Valor de rescate 

Otras coberturas 

 Servicios funerarios y dotal a corto plazo   

Bono 

A la sobrevivencia del menor 


